
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral a pronunciarse con respecto a la solicitud 

de corrección de providencia en este proceso ordinario laboral adelantado por 

GENITH CARLOSAMA MORA en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y COLFONDOS (Radicado 

05001-31-05-015-2022-00151-01) 

 

ANTECEDENTES:  

 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

mediante escrito virtual dirigido a esta Corporación, solicita la corrección de la 

sentencia dictada por esta Sala de Decisión el 17 de julio de los corrientes, corrección 

que va dirigida en cuanto a que “1. En la referida sentencia, en el numeral segundo 

se decidió: […] Costas de la instancia a cargo de PORVENIR S.A. Como agencias en 

derecho se fija la suma de un SMLMV y a favor de la demandante. 2. La AFP 

PORVENIR no fue vinculada al proceso y, por tanto, no es la responsable de efectuar 

el pago de las costas procesales de segunda instancia”.  

 

CONSIDERACIONES:  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso refiere frente a la corrección de las 

providencias, lo siguiente: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto. 
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén en 
la parte resolutiva o influyan en ella” 

 

Ahora bien, analizada en detalle la providencia dictada por esta Corporación y que es 

motivo de solicitud de corrección por parte de SKANDIA, se encuentra que 

efectivamente se evidencia una disparidad en cuanto al nombre de la parte que debe 

asumir la condena por concepto de costas, pues en la parte motiva de la providencia 

se señaló textualmente que “Las costas de esta instancia, conforme a la anterior 

disposición, corren a cargo de la recurrente, dado que su recurso no prosperó (art. 

365-1 del CGP)”, siendo que quien interpuso el recurso sobre la sentencia de primera 

instancia fue el apoderado de SKANDÍA, sin que por parte alguna haya actuado 

PORVENIR S.A. pues ni siquiera estaba vinculada al proceso.  

 

Siendo ello así, esta Colegiatura estima pertinente acceder a la petición deprecada de 

conformidad con la norma arriba citada, corrección de la que dará cuenta la parte 

decisoria del presente proveído, entendiéndose para todos los efectos que la condena 

por concepto de costas en esta instancia estará a cargo de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

Por tanto, y sin necesidad de otro tipo de consideraciones, la decisión adoptada 

inicialmente se corregirá en la forma atrás indicada. 

 

DECISION: 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Quinta 

de Decisión Laboral, ACCEDE a la solicitud elevada por quien apodera a SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y, en su 

lugar, CORRIGE la providencia proferida el 17 de julio del año 2023, estableciendo 

para todos sus efectos que la parte resolutiva queda de la siguiente manera:  

 

“En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, CONFIRMA el fallo de primera instancia, salvo lo 

dispuesto en materia de los conceptos a devolver a Colpensiones por 

parte de COLFONDOS S.A. y SKANDIA S.A., punto que se modifica y 

adiciona, en el sentido que estas AFPS deberán reintegrar todos los 
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dineros que descontaron por concepto de administración, seguros 

previsionales y Fondo de Garantía de Pensión Mínima, debidamente 

indexados, todo dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de esta 

decisión, tal como quedó anotado en la parte motiva de esta providencia. 

Igualmente se precisa que las sumas a devolver deberán cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.4.8. del Decreto 1833 de 2016.  

 

Costas de la instancia a cargo de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Como agencias en 

derecho se fija la suma de un SMLMV y a favor de la demandante”  

 

La presente decisión queda notificada en los ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 
 
Se certifica: Que la sentencia anterior fue notificada por  
ESTADOS N° 138 fijados el 11 de agosto de 2023  
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m.  
 

__________________________  

El secretario. 

 

 


